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Las oraciones recíprocas no han sido especialmente estudiadas en español. Son un subtipo dentro de las llamadas oraciones plurales relacionales que se caracteriza por la correferencia de los argumentos sujeto y objeto, ya sea directo o indirecto. En esta lengua no hay una marca formal que caracterice necesariamente estas construcciones, aunque es habitual la presencia del pronombre personal plural. Además, puede aparecer un elemento adverbial del tipo entre sí, mutuamente o ART uno/a/(s) PREPOSICIÓN ART otro/a/(s).
Nuestro objetivo en este artículo es definir las propiedades de la reciprocidad y diferenciarla de otras construcciones que expresan eventos plurales no recíprocos. Dicho estudio se ha realizado a partir del análisis de oraciones que a priori cumplen los requisitos de las oraciones recíprocas y que han sido extraídas de distintos corpus del español: Corpus SenSem, Corpus del Español, Corpus de Referencia del Español Actual. 

Una vez aplicados los criterios para determinar cuáles de las construcciones del subconjunto estudiado cumplen realmente las propiedades de la reciprocidad, se ha procedido a su subclasificación. La tipología que se ha tomado como punto de partida es la de Beck 2001, que a su vez está basada en la propuesta de Dalrymple et al 98.

A partir del mismo corpus de oraciones se realiza un estudio pormenorizado de las propiedades sintácticas y semánticas de los argumentos, de los tiempos verbales y del aspecto léxico y oracional, con el objetivo de determinar si esta construcción presenta restricciones en alguno de estos campos. 
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